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B) FORMACIÓN CONTINUA 

 

 

 A) FORMACIÓN INICIAL (CURSOS SELECTIVOS DE NUEVO INGRESO)  

 

Tipo de actuación Importe 
Equivalencia horaria 

(art. 33.1 RD 

1 Coordinación de materias (hasta 3 días) 250 € 8 horas 

2 Coordinación de materias (más 3 días) 500 € 12 horas 

3 Hora de clase de alto nivel de especialización (A1/A2) Entre 120 € - 150 € 1 hora 

4 Hora de clase en curso ordinario (C1/C2) Entre 100 € - 140 € 1 hora 

5 Hora de clase tipo práctico (p.ej. sobre aplicaciones informáticas 50 € 1 hora 

6 Mesas redondas / seminarios 150 € / participante 1 hora 

7 Coordinador de tutorías de funcionarios A1 (menos de 8 alumnos) 100 € 3 horas 

8 Coordinador de tutorías de funcionarios A1 (8 ó más alumnos) 200 € 6 horas 

9 Tutores de prácticas tuteladas de funcionarios A1 500 € / 20 días 20 horas 

10 Tutores de prácticas tuteladas de funcionarios A1 125 € / 5 días 5 horas 

11 Tutores de prácticas tuteladas de funcionarios A2 360 € / 20 días 20 horas 

12 Tutores de prácticas tuteladas de funcionarios A2 90 € / 5 días 5 horas 

13 Tutores de prácticas tuteladas de funcionarios C1/C2 300 € / 20 días 20 horas 

14 Tutores de prácticas tuteladas de funcionarios C1/C2 75 €/ hora 1 hora 

15 Profesor de prácticas de Médicos Forenses 70 €/ hora 1 hora 

16 Auxiliar de prácticas de Médicos Forenses 36 €/ hora 1 hora 

17 Tutor de visitas de ciudades con Oficina Judicial (OJ) 180 € (máximo 1 tutor) 2 horas 

 

Observaciones: 

* Sobre los puntos 1 y 2: la coordinación de módulos de Formación Inicial organizados o impulsados por el Ministerio de 

Justicia, la Fiscalía General del Estado o el CGPJ no se retribuirán cuando no sean objeto de convocatoria pública y se 

considere que tengan un carácter institucional. 

* Sobre los puntos 7 a 14: los funcionarios en prácticas de Subgrupo A1 cuyos cursos selectivos son competencia del CEJ 

son fiscales, secretarios judiciales, médicos forenses y facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 

Forenses (INTCF); los de Subgrupo A2 son los gestores procesales administrativos y los técnicos especialistas de 

laboratorio del INTCF; los de Subgrupos C1 y C2 son los tramitadores procesales administrativos, los auxiliares judiciales 

y los ayudantes de laboratorio del INTCF. 
 

 

 
Tipo de actuación Importe 

Equivalencia horaria 

(art. 33.1 RD 
 462/2002) 

1 Dirección de actividad formativa (sólo 1 día) Entre 250 € - 300 € 4 horas 

2 Codirección de actividad formativa (sólo 1 día) Entre 125 € - 150 € 2 horas 

3 Dirección de actividad formativa (más de 1 día) Entre 400 € - 500 € 8 horas 

4 Codirección de actividad formativa (más de 1 día) Entre 200 € - 250 € 4 horas 

5 Ponencia oral en curso de alto nivel de especialización (A1) Entre 120 € - 150 € 1 hora 

6 Ponencia oral compartida curso alto nivel especialización (A1) Entre 60 € - 75 € 1/2 hora 

7 Ponencia oral inferior a 1 hora en curso alto nivel especializ (A1) Entre 60 € - 75 € 1/2 hora 

8 Ponencia escrita 300 € 2 horas 

9 Comunicación escrita (hasta 15 folios) 150 € 1 hora 

10 Ponencia escrita compartida 150 € 1 hora 

11 Participación en mesa redonda 150 € 1 hora 

12 Relator de seminario o congreso 100 € / sesión 4 horas 

13 Clase práctica 40 € / hora 1 hora 

14 Impartición de cursos normalizados 40 € / hora 1 hora 

15 Tutor de estancias de larga duración de Médicos Forenses 75 € / semana 4 horas 

16 Tutores estancia tutelada en Oficina Judicial (3 días) 300 € (máximo 3 tutores) 4 horas 

Observaciones: 
  

 
* Sobre los puntos 1 y 4: En cada actividad formativa cabrá bien 1 único Director o bien 2 Codirectores (ambas 

posibilidades se excluyen). La diferencia entre los baremos 1 y 2 y los baremos 3 y 4 obedece exclusivamente a la 

duración de la actividad formativa. Si se realizan varias ediciones de la misma actividad sólo se paga una vez por la 

dirección (o codirecciones). 

* Sobre el punto 14: esta categoría se refiere a la reproducción de cursos previamente recibidos por el ponente y que 

impliquen la utilización de la metodología, documentación y materiales didácticos recibidos. 

BAREMOS DE RETRIBUCIONES DEL CEJ POR ACTUACIONES FORMATIVAS, GRUPOS DE TRABAJO E INVESTIGACIÓN 
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Tipo de actuación Importe 

Equivalencia horaria 

(art. 33.1 RD 

462/2002) 

1 Hora de clase de alto nivel de especialización Entre 120 € - 150 € 1 hora 
 

 

 D) FORMACIÓN ELECTRÓNICA (ON LINE)  

 

 

Tipo de actuación Importe 

 

Equivalencia horaria 

(art. 33.1 RD 

462/2002) 

1 Coordinador de materias de curso on line Entre 300€ - 500€ Entre 6 y 10 horas 

2 Autor de contenidos Entre 300€ - 500€/ tema Entre 6 y 10 horas 

3 Revisión y actualización de contenidos 150 € / tema 2 horas 

4 Coordinador / animador de foro 75 € /semana 2 horas 

 
Observaciones: 

 
* Sobre el punto 1: implica coordinación de la aportación de los materiales docentes por parte de los autores. 

* 
Sobre el punto 2: implica elaboración de temas, con sus cuestionarios de evaluación y casos prácticos correspondientes.

 

* Sobre el punto 4: implica resolución de dudas del curso on line, corrección de casos prácticos y aportación de nuevos 

materiales; así como controlar el funcionamiento del foro virtual y canalización de dudas para su resolución. 

 

 

 E) GRUPOS DE TRABAJO / INVESTIGACIÓN / COLABORACIÓN  

 

 

Tipo de actuación Importe 

 

Equivalencia horaria 

(art. 33.1 RD 

462/2002) 

1 Participación en grupo de trabajo (hasta 6 meses de duración) Entre 100 € - 500 € Entre 4 y 20 horas 

2 Asistencia a Comisiones Técnicas (1 mes de duración) 150 € 4 horas 

 
Observaciones: 

 
* Sobre el punto 1: se paga tras la presentación de un informe final de conclusiones del grupo. 

C) FORMACIÓN ESPECIALIZADA DE POLICÍA JUDICIAL 


